
Toda persona convicta a quién
se le concede una sentencia
suspendida y que cumpla en la
libre comunidad.
Toda persona indultada.
En casos de adictos a sustancias
controladas, deberá recibir,
Certificación favorable de
ASSMCA para la habilitación.
Toda persona que haya obtenido
el Certificado de Rehabilitación
y Capacitación para Trabajar
(DCR).

www.oatrh.pr.gov
visita nuestra página

Para más información:

OATRH Calle Vela Núm. 6, San Juan P.R.
787-274-4300

La Oficina de Administración
y Transformación de los

Recursos Humanos (OATRH)

 “TU PASADO NO DEFINE TUS LÍMITES;
TU ESFUERZO ABRE TUS NUEVAS

OPORTUNIDADES.”

¿Qué es Habilitación?

Excepciones para
radicar la solicitud

en cualquier momento

Este proceso...

Es el proceso mediante el cual una
persona inelegible para ocupar algún
puesto o cargo en el Servicio Público

es evaluada y declarada apta para
integrarse o reintegrarse al Servicio
Público, según lo dispone la Ley 8-

2017, según enmendada.

Les brinda la oportunidad de:
Superar la razón de su
inhabilitación.
Reintegrarse a la fuerza
laboral gubernamental.

Ofrece el Proceso de Habilitación
para el Servicio Público, un servicio
esencial dirigido a personas que, en
algún momento, quedaron
inhabilitadas para ocupar puestos en
el Gobierno. 

Documentos Requeridos
Petición por escrito al
Director de OATRH
explicando su inelegibilidad.
Completar Solicitud de
Habilitación.
Informe de ajuste y progreso
de sociopenal (si aplica).
Copia del Seguro Social 
Copia de denuncia o querella
de los delitos cometidos (si
aplica).
Copia certificada de
sentencia, resolución u
orden dictada por Tribunal.
Autorización para requerir
información al sistema
IDEAL
Identificación con Foto.

Evidencia Requerida
Licencia para ejercer
profesión u oficio si aplica.
Preparación académica.
Gestiones y oportunidades
de empleo.
Tres cartas de
recomendaciones (no
parientes).
Certificación de patrono
actual o su último patrono.

¿Cuando puedo
radicar mi solicitud?

Debe transcurrir un (1) año
desde la fecha en que
ocurrió el hecho o se
determinaron las
circunstancias que
causaron la inhabilidad.

https://oatrh.pr.gov/Pages/Default.aspx
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